
Año LUI. Jueves 5 de Agosto de 1886 Núm. 31

PUNTOS DE SUSCRICIÓN. PRECIO DE SUSCRICIÓN.

l r t 11 Za r a g o z a ’ On la Administración del Bo- 
-i» R1.ta Cn ln tmPrenta de la Casa-Hospicio 
36 Misericordia.

*U8cncioucs de fuera podrán hacerse re- 
letr» I ° 8U imperte en libranza del Tesoro ó 
Btra de fácil cobro.

alIRfi^0rre8p0ndencia 80 remitirfi franqueada 
«añal Uln d6 dÍCha ImPrenta D* Oreg-orio Ca-

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que so reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio do venta.

Números sueltos, 25 céntimos do peseta ca
da uno

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

e s t e PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

np son 0bliiBiinvR0s*<sf0n6s generales del Gobier- 
cia desde que R«r, lP,ara cada capital de provin- 
desde cuatro riínP j i®an oficialmente en ella, y 
do la misma nrnvi es.Pués para los demás pueblos 
Arad, 1831). provinc>a. (Zlecroío de 28de Noviem-

Inmediatamente que los Sres. Al
caldes y Secretarios reciban esto Bo 
l e t ín , dispondrán que se fl ie un ejem
plar on el sitio do costumbre, donde 
permanecerá hasta ol recibo del nú
mero siguiente.

PARTE o f ic ia l  
■‘«VIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTIIOS. 

(0^^* ^e‘na ^egen^e
su Augusta Real Familia con- 

an sin novedad en su importante salud 
n e ^eal Sitio de San Ildefonso.

aceta 3 Agosto 1886).

SECCION PRIMERA.

MINISTERIO ÜE LA GOBERNACION.
REAL ORDEN.

GoUCIU0’ ^P,: informe de la Sección de
prom111^*011 ^onscj° de Estado el expediente 
tud d^’C ^Or ADtoni° Gir^ldez Zapiain, en solici- 
de k h r UC rC \e.de,Vuelva el importe de la redención 
alÍ8tn.mil°t í**0 Fagúndez, mozo del
te en el ” ° dtl distrito de Buenavista de esta Cor- 

Sección 1885-la exPresada
tamen: K ° 60 este aeunto el siguiente dic-

«Excmo. Sr.: iy . . , . .
tancia que I) \ k6001011 ha examinado la ms-
Miüisterio del Giráldez y ZaPiaín eleva aI 

' 8 o cargo de V. E., suplicando le

Los Sres. Secretarios cuidaran bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar loa números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

sean devueltas las 1.5C0 pesetas con que redimió el 
servicio ordinario de guarnición en los cuerpos ar
mados, á que venía obligado su hijo D. Emilio, 
núm. 476 de los mozos sorteados en la zona 1.a de 
Madrid en el segundo reemplazo de 1885, puesto 
que habiéndose fijado el cupo de dicha zona en 335 
mozos por la Real orden expedida por el Ministerio 
de la Guerra en 16 de Marzo último, publicada en 
la Gacela del día 18 del mismo mes, quedaba ya ex
cedente:

Visto el art. 154 de la ley de Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército de 11 de Julio de 1885;

Y considerando que siendo excedente de cupo el 
referido mozo, y habiéndose informado favorable
mente la instancia por el Gobernador y por la Co
misión provincial, procede otorgar la devolución de 
las 1.500 pesetas, pues que ya no tendría objeto la 
redención, opina la Sección que V. E. puede acce
der á lo solicitado por 1). Antonio Giráldez.»

Y habiendo tenido á bien S. M. el Rey (Q. D. G.),
1 y en su nombre la Reina Regente del Reino, resol

ver de conformidad con el preinserto dictamen, de
! Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 

y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 21 de Julio de 1886.—Ve
nancio González.—Sr. Ministro de la Guerra.

(Gacela 28 Julio 1886.)



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA, 183
1ó 2 BOLETIN OFICIAL

m
LD

H
Z
0

z
00

re*-» 
en 
ti

m 
o
p 
ti

0 
re

rC 
ti 
ti

O

0$

re re
re re
en
en 
ce

re 
ÍUD

p re 
to
<V

o
ce

o 
cu 
ti
ti

a
<u

c

ti

•o

«2

tzi
CQ

es 
i 

M

S 
£.

CO
O

a

.d 
Q

X

o 
Q 
O. 
PS 

'CU

O

r-i CO O 1O
1/50 0 OOGOOOT'u-íXj L^^COlOTfr-- UO Oí e—'1-0-. 10 «o i.o co co 1O Tji —. 1(2 C0 GM

CD
¿i 
en 
ti

o
8

-0 
o 
p

a>

a
<v

H5 
t-4 
O

re
<v
«

2

2 
re 
ti 
0

en

o
ti

0 
y

a
P 
O

■ti 

p 
re 
en 
ti

X 
ti
ti 
eo
ti

M

3
en
O

ti 
3

CO 
O

0 
ti
ti

a
> o

ti
ti 
ti
tnti

w 
Q
P
A
H 
Z

O

M 
CQ 
<

O

K

o 
s

O
M 
cd
CQ

O

CQ
O

M 
M 
D 
CU

c-.

cu £

OI®
C9 O C9(N (M —

«ira « A 1/5

1)

3 cS SS 2E E

ti

3E8SSS8aES8833a8S88S88S8

. 03 x
’ A
• re
• O

— (M — CM —<

OI 
'«A"•¡KAAAAAAAA**********^ ******** 

8

A A US
■ '''~SÍA''<::,^1»AAAAARAAA1»A

0>0>0>0<0#01^0>0>

o j cu u o j

Q

ce ce as

c
a:

ti
ic

IQ

O

44 4444 44

S8

5
ce D tititi

titi y ti O titi ao ¡Xce

titi3 ti«V) ti titi ti y ti ti ti O■w tice
A a?A ti

ti

ti
oa>

-u tireti titi titi recutiti tire <u os Q Oti Otitire retire reo E A ti OA á  > <* «ti re Z.re re re H O

os

ce

i.o

o

Q 
ti

ti 
a re 

re

re 
u
re 
ia

o 
ó

ti .
S

ti 
P 
ti

a 
ce
ce

ti 
Sí 
ti

00 
ti

o

2 
t>

ce
♦p

re 
a

re
IC

re 
o

re
o 
en 
re

e 
cu

0 
o

re
P'

re 
ip

a 
re

ti 
0 
ti
A

« 
p 
cu

ce 
0 
ti
0

P 
ÍD

re

0 
ti
1)

0
A

re 
A

ti 
O 
O

0 
Q

0 
re

O 
re 
n 
ti

re 
O

cu
CQ 

ce

10 CD
—< O»

re 8 
ti 

UQ 
ti 

Q

re 
ezj 
ti

43

<3

ti
•X3
re 
en 
ti

A

33 . 
5? • 
Cu .

o

á

cu
A

re 
O

ce

w o

au
A

y
<v

3
ti

OJ

P o

re u 
u. O
2 A

re ’n

2
rure o

o

re .—

3 2

0 X

ti
A

43 
ti 
a

ti —. 
d  
re 42 
O O

-re u

N ti
2A
A

re 
CQ
re
re 
ti

re
8 A43 
ti
A

e re ti A 
OOÜ

re A 
í 0 
cu re

o

0 0 N 0 0 tio g
0 5

—* Lm t i M> 2 § 

CQ Q

rt* m as —• g m * io  oc co ' o ro * c© *^222—tN —< <M CM -—1 C*i —"-1 i—. f—< •—i

8 88888833888

ce

-ES

S 8
« A A

8 E 8 ti ti ti E ti

re
S
ti

2 re re 
A

<U
0 
a>
o ip

CQ O O 
lO GM

A A O * C9 1O co oc

ti 
ti

. 03
E 8 8 E S 
ti ti ti ti

re
10

ti

re
IK

re
IQ

M re 
A ti O 1=ti

o .5

EEEEEEESa^Sgss

A 
re

re 
"re 
o 
m
re 55 ti

re íu

p•o 
/a 
'E

3 n N 2
re
= E s ti a<d

44 
P

ti o 
A

ic «

re 
O
re

•ti
■ü<v

P

8 ti

a•ti

o
A

re 
s

re
0 re 
S re

re
ti

q  o
3 
"ti 
A

re

<u

S'S

O 0 
rn a
ti

8 y

ti
A

a<u 
□
re E ti

2 re
m

re M
<d
A

“ re
03 t;

re
O

^2 2' 
2

A —. O
re ti 
O 43 
O ti 
~ C;tn 
ti

re re 
E1 5 
3-§

•2-1 
PC a  
re —< 
ay

2 ti
A 
re

<v
en
re
ti 

re^ 
^ti 
2 2 = § - 3 2

A

ti

i «8 I
a 
s

8 
o 
a______

• ■ o
• • bD
. . a»

CD
re

■ti

M 
re

0 » ^2
2 S £■d





DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 185

SECCION QUINTA.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública.

Se halla vacante en la Facultad de Medicina de 
la Universidad de Santiago la cátedra de Anatomía 
quirúrgica, operaciones, apósitos y vendajes, dota
da con el sueldo anual de 3.500 pesetas, la cual ha 
de proveerse por concurso, con arreglo á lo dispues
to en la ley de 9 de Setiembre de 1857, en el ar
ticulo 2." del reglamento de 15 de Enero de 1870 
y Real decreto de 30 de Noviembre de 1883.

. Pueden tomar parte en este concurso los Catedrá
ticos numerarios de asignatura análoga de la mis
ma Facultad, con los supernumerarios y auxiliares 
que reunan el tiempo de servicio y de explicación 
que determina el art. 4.° del decreto de 24 de Octu- 
bie de 1884: unos y otros han de hallarse en pose
sión de los títulos académicos y profesionales co
rrespondientes.

Eos aspirantes dirigirán sus solicitudes documen
tadas á esta Dirección general por conducto del Rec
or ó Director del establecimiento en que sirvan, en 

® plazo improrrogable de un mes, á contar desde 
a publicación de este anuncio en la Gaceta.

Según lo dispuesto en el art. 41 del expresado 
^^mento, este anuncio debe publicarse en los 
^oleltues o/iciales de las provincias, y por medio 
de edictos en todos los establecimientos públicos de 
enaefianza de la Nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispongan que así 
se verifiqUe desde luepo sin más aviso que el Dre~ 
spnte.

Madrid 22 de Julio de 1886.—El Director gene
ral. Julián Calleja.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES I BETOS 
b e  l a  pr o v in c ia  d e Za r a g o z a . 

c ir c u l a r .
Publicado en la Gaceta, de Madrid, correspondien

te al día 3 del corriente, el Real decreto disponien- 
o rijan para el actual ejercicio los presupuestos de 
880-86 con las modificaciones acordadas posterior

mente en ellos, en cumplimiento de preceptos lega- 
es, y no siendo posible á la Administración publi

car a detalle las fechas en que se ha de verificar 
en Ob pueblos de esta provincia la cobranza de las 
contribuciones territorial é industrial en el primer 
rimestre del corriente ano económico que debió dar 
yinciP10 fiia 1.° del mes actual, por la irregula- 

a< con que se reciben los repartos y matrículas,

y siendo imprescindible que esta operación se prac
tique desde luego en aquellos pueblos cuyos reci
bos estén habilitados, para continuar sin interrup
ción en los demás á medida que se entreguen 3 
dispongan por la recaudación: he acordado que el 
referido anuncio se sustituya por este primer tri
mestre con el aviso que los respectivos Recaudadores 
comuniquen á los Sres. Alcaldes con dos días de 
anticipación por los menos, para que éstos puedan 
publicar los pregones, fijar edictos y emplear ios 
demás medios de publicidad que sean usuales, se
gún lo dispuesto en el caso segundo uel art. 15 de 
la instrucción de 20 de Mayo de 1884, á fin de que 
todos los contribuyentes sepan con antelación los 
días, horas y lugar donde ha de efectuarse la co
branza.

Encargo á los Sres. Alcaldes el mayor interés en 
que no se omita ninguno de los medios de publici
dad para que no resulten incursos en apremio más 
contribuyentes que los que deliberadamente dejen 
de concurrir á pagar.

Zaragoza 4 de Agosto de 1886.—El Administra
dor de Contribuciones y Rentas, Manuel Jiménez.

Min a s .—Anuncio.

Acordada la venta en pública subasta por débitos 
del canon por superficie de la mina denominada 
«Joven Jacinto», de cobre, y radicante en el térmi
no de Fombuena, se ha dispuesto tenga efecto ante 
el Sr. Alcalde del mismo pueblo el día 18 del pre
sente mes, á las once de la mañana, en la Sala 
Consistorial del Ayuntamiento.

Lo que se anuncia al público para que la persona 
á quien interese pueda presentarse en dicho pueblo 
á la hora citada.

Zaragoza 3 de Agosto de 1886.—El Administra
dor de Contribuciones y Rentas, Manuel Jiménez,

Debiendo verificarse el día 9 del actual, á las do
ce de su mañana, la subasta de envases vacíos exis
tentes en los almacenes de efectos estancados de es
ta capital y subalternas de la provincia, y habién
dose omitido por olvido involuntario la hora en que 
aquélla debía celebrarse en el anuncio que aparece 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  del 24 del mes último, esta 
Administración lo hace público por medio del pre
sente para que llegue á conocimiento de las perso
nas que en la misma deseen interesarse.

Zaragoza 3 de Agosto de 1886.—El Administra

dor, Manuel Jiménez.
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188 BOLETIN OFICIAL

PLIEGO DE CONDICIONES.

1 .a El remate se celebrará el domigo 26 de Se
tiembre próximo, desde Jas once á Jas doce de su 
mañana, en el despacho del Sr. Delegado de Ha
cienda de la provincia y bajo su presidencia, con 
asistencia del Sr. Interventor de Hacienda, Admi
nistrador de Propiedades é Impuestos, Abogado del 
Estado y Notario de Hacienda, y en los pueblos 
donde se hallen situadas las respectivas tincas ante 
el Alcalde constitucional, Regidor Sindico y ?4ota~ 
rio, ó en su defecto el Secretario del Ayuntamiento 
que hará sus veces: cuando el tipo de subasta de la 
tinca que se arrienda exceda de 125 pesetas. Si no 
llegase á la cantidad antes citada solose verificará 
una subasta en el punto donde radiquen las fincas, 
con asistencia de los señores últimamente expresa
dos; quedando pendiente de la aprobación de la Di
rección general si la cantidad que sirve de tipo ex
cede de 1.250 pesetas anuales y del Sr. Delegado 
de Hacienda si solo llega á esta suma.

2 .a No se admitirá postura menor que la canti
dad que se tija como tipo de subasta.

3 .a Las proposiciones se harán en pliegos cerra
dos cuando el arriendo exceda de 125 pesetas, acre
ditando previamente haber hecho el depósito del 
10 i-or 100 de la cantidad que sirve de tipo para la 
subasta en la Caja general de Depósitos de esta pro
vincia ó en Ja Depositaría municipal del punto don
de estén situadas las fincas.

4 .a Además del precio del remate se pagará á 
prorrata en los plazos estipulados y en metálico el 
valor que á juicio de peritos tengan las labores he
chas y frutos pendientes en las tincas.

5 .a El rematante de una ó más fincas las recibi
rá con expresión de las casas, chozas, tapias, norias 
y demás que contengan y en el estado en que se en
cuentren, con obligación de satisfacer los daños, 
perjuicios ó deterioros que á juicio de peritos se no
taren al fenecer el contrato. El arrendatario no po
drá roturar la finca destinada á pastos y para las de 
labor se obligará, á disfrutarlas á estilo del país.

6 .a El arrendatario pagará por trimestres ade
lantados el importe del arriendo si excede de 125 
pesetas, y anualmente á su vencimiento cuando no 
pase de dicha cantidad, pero afianzando en este ca
so á satisfacción de la Administración.

T .8 El arriendo será por término de cuatro años, 
dando principio el día 1." de Noviembre próximo y 
terminando el 31 de Octubre de 1890.

8 a Si las finca'-'que después de arrendadas se 
vendiesen, el contrato caducará respecto á las fincas 
rústicas concluido que sea el ano del arrendamiento 
corriente á la toma de posesión por el comprador, 
según la costumbre de cada localidad. Los de las 
fincas urbanas 40 días después de ' la toma de po
sesión .

9 .a No se admitirá postura á ninguno (pie sea 
deudor á los fondos públicos.

10 . No será permitido á los arrendatarios pedir 
perdón ó rebaja, no solicitar pagar en otros plazos 
ni distinta especie que lo estipulado. El contrato 
ha de ser á suerte y ventura, sin opción á ser in
demnizado por extinción de la langosta, pedrisco ni 
otros incidentes imprevistos.

11 . En el caso de que los arrendatarios no cum
plan la obligación de paga en los términos contra

tados, quedarán sujetos á la acción que contra ellos 
intente la Administración y á satisfacer los gastos 
y perjuicios á que dieren lugar; si llegase el caso 
de ejecución para Ja cobranza del arriendo, se en
tenderá rescindido el contrato en el mismo hecho y 
se procederá á nuevo arriendo en quiebra.

12 . Los arrendatarios no sufrirán otros desem
bolsos que el pago de derechos al Notario, prego* 
ñero y papel que se invierta en la formación del ex
pediente.

13 . Quedarán también sujetos los arrendatarios 
á las demás condiciones que particularmente se lm' 
lien establecidas por las leyes y adoptadas por l8 
costumbre en las provincias, siempre que no se 
opongan á las contenidas en este pliego.

Zaragoza 2 de Agosto de 1886.—El AdmioiS' 
trador de Propiedades é Impuestos, Alvaro Solano-

SECCION SEXTA.

La plaza de Médico-Cirujano titular en este pue
blo se hallará vacante desde el 29 de Setiembre áe 
adelante, con el sueldo de 87 pesetas y las iguala 
que pueda hacer con Jos vecinos.

Las solicitudes se dirigirán á esta Secretaría has
ta el 15 de dicho mes de Setiembre.

Pradilla 1.° de Agosto de 1886.—El Alcalá’ 
Luis Lafuente.

Por término de ocho días, contados desde que 
aparezca este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de es-1 
ta provincia, se hallarán expuestos al público eu Ia ' 
Secretaría del Ayuntamiento, el apéndice de recti- ■ 
ficación al amillaramiento y reparto de contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería de este distrtm 
para el año económico de 1886-87, con objeto (*c 
que los contribuyentes vecinos y hacendados foraE' 
teros puedan examinarlos y hacerlas reclamacioim5 
que crean convenientes. ,

Pina. 2 de Agosto de 1886.—El Alcalde, Lula 
Claver.

PARTE NO OFICIAL, ----- --
ANUNCIO.

El Real decreto de 5 de Junio último, publica^ ¡ 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  del día 10 del mismo, faC^ 
lita de una manera tal la luición de los gravám 1̂^ | 
que pesan sobre las fincas, que los’ propietarios 
ben apresurarse á hacer uso de sus ventajas. ’ 
Secretarios de Ayuntamiento son los que podrí9’ ¡ 
tomar la iniciativa en este asunto, interesando5 
por los vecinos á cuyas fincas afecte alguna c»1 
ga, aconsejándoles la conveniencia de solicitar g 
luición. El que suscribe se encargaría de dar { 
explicaciones necesarias, asi como de practicar1 * 
demás gestiones hasta llevar á efecto la op^’” 
ción,—Manuel Galindo, Jaime I, 46.—Zaragoza-

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


